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DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.




CONTESTACIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN

                                      
01689/INFOEM/IP/RR/2018
Con fundamento  en lo establecido en el artículo 185 fracciones II, III y IV de la Ley de transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios de rinde el informe Justificado del recurso de Revisión 
01689/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. ----------------------------
2.- La solicitud de información número 00035/DIFEM/IP/2018, refiere:

“1. deseo conocer la cédula profesional que acredita a la C. Victoria Denise Marmolejo Aguilar, como Licenciada en Educación, de no contar con ella en su expediente deseo saber la justificación basada en documentos legales por la cual el departamento de recursos humanos no cuenta con ella. 2. Deseo conocer cuántos permisos con goce de sueldo ha tenido durante el año 2017 y durante los meses de enero a abril del año 2018 y cuantos han sido tramitados y/o aprobados por el sindicato al que está afiliada, así como documentación que avale su respuesta. y a esto me refiero a oficios, permisos con membrete, minutas o cualquier otro documento que lo compruebe. 3. Deseo conocer los recibos de nomina de la C. Victoria Denise Marmolejo Aguilar, o bien el documento donde vengan las percepciones y deducciones del año 2017 y de los meses de enero a abril 2018. 4. Deseo conocer cuáles son los lugares, direcciones o departamentos donde ha estado adscrita dentro del DIFEM la ciudadana antes mencionada 5. Deseo conocer el número de años o el tiempo en el que ha estado laborando dentro del DIFEM la ciudadana antes descrita. 6. Deseo conocer los premios o incentivos que le ha otorgado el DIFEM, el número de estos y en que han consistido. 7. Deseo conocer los nombres de los empleados que sus apellidos coincidan con Marmolejo Aguilar, además de la antes citada. Y cuál es su lugar de adscripción”. (sic).

Con relación al punto número “2. Deseo conocer cuántos permisos con goce de sueldo ha tenido durante el año 2017 y durante los meses de enero a abril del año 2018 y cuantos han sido tramitados y/o aprobados por el sindicato al que está afiliada, así como documentación que avale su respuesta. y a esto me refiero a oficios, permisos con membrete, minutas o cualquier otro documento que lo compruebe”, la solicitante interpuso Recurso de Revisión con folio 01689/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual manifestó: 
“El sujeto obligado no envió respuesta, y envía respuesta errónea ya que no envía la versión publica del o los documentos solicitados; por lo que se me viola el derecho de acceso a la información, ya que no se trata de un documento privado como lo estable el artículo 3 fracción XIII, pero si están pasando por alto el mismo artículo 3 fracción XLV donde hace mención a la versión publica de los documentos. Es preciso mencionar que violan el artículo 9 Fracción VII donde señalan el principio de máxima publicidad. Tampoco se hace de mi conocimiento el acuerdo de clasificación de los documentos relativos a los recibos de nomina que fueron clasificados y que no se fundamenta ni motiva que información fue la que se protegió. Y tampoco tengo conocimiento quienes integran el Comité de información por lo que no tengo referencia de quien o quienes aprueban los acuerdos de clasificación”. (Sic)

Con relación a lo señalado por la solicitante me permito informar lo siguiente: 

Por cuanto hace a la mención de que “El sujeto obligado no envió respuesta, y envía respuesta errónea ya que no envía la versión publica del o los documentos solicitados; por lo que se me viola el derecho de acceso a la información, ya que no se trata de un documento privado como lo estable el artículo 3 fracción XIII, pero si están pasando por alto el mismo artículo 3 fracción XLV donde hace mención a la versión publica de los documentos. Es preciso mencionar que violan el artículo 9 Fracción VII donde señalan el principio de máxima publicidad.”(Sic), el artículo 3, fracción X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a la letra señala: 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I.;   IX. …

X. Datos personales sensibles: aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un  riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual;

XXXIV.…”.

El artículo 4 Fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a la letra establece:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I.;…XI…;

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve a un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual”;

XIII.;… LII.”

En el mismo sentido, el artículo 7, del mismo ordenamiento, a la letra prevé:

“Datos Personales Sensibles 

Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la presente Ley. 

Los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.”
El artículo 3, fracción XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a la letra refiere: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I… XXII.…

XXIII. Información privada: la contenida en documentos públicos o privados que refieran a la vida privada y/o los datos personales que no son de acceso público;

XXIV.… XLV.…”

En ese tenor, los documentos que dan origen a los permisos otorgados a la servidora pública, al tratarse de autorizaciones oficiales emitidas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), no son susceptibles del Principio de Máxima Publicidad, en virtud de contener información con datos personales sensibles, atendiendo a que la propia Ley antes citada, señala que la información en posesión de sujetos obligados que se establece dentro de un régimen de excepción definido y legítimo, como es el caso, no es accesible ni pública. 

Ahora bien, por cuanto hace a la mención de la solicitante de “Tampoco se hace de mi conocimiento el acuerdo de clasificación de los documentos relativos a los recibos de nomina que fueron clasificados y que no se fundamenta ni motiva que información fue la que se protegió.”(Sic), al respecto, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece a la letra:

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”

De lo anterior se advierte que los recibos de nómina presentados en versión pública, contienen los datos correspondientes a remuneración bruta y neta de servidores públicos, de las percepciones incluyendo, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación; mismos que de manera oportuna se proporcionaron a la solicitante, en virtud de ser información pública.

No obstante lo anterior, dichos recibos fueron testados, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 1. de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículo 1., fracción I de los Lineamientos sobre Medidas de Seguridad aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; y al numeral Quincuagésimo noveno del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; anteriormente citados, mismos que no prevén la obligatoriedad de que el sujeto obligado, dé a conocer o señale a que información hacen referencia los datos que se testan en la versión pública de los documentos que se da a conocer a los solicitantes, por lo que en cumplimiento a lo anterior, la Dirección a mi cargo no se encuentra obligada a proporcionar dicha información.
Por lo que respecta a la mención de “…Y tampoco tengo conocimiento quienes integran el Comité de información por lo que no tengo referencia de quien o quienes aprueban los acuerdos de clasificación.”, me permito señalar que, ni en la solicitud con número de folio 00025/DIFEM/IP/2018, ni en la similar con folio 00035/DIFEM/IP/2018, la integración del Comité de Información, fue objeto de requerimiento por parte de la solicitante, por lo que la Dirección a mi cargo no se encuentra obligada a proporcionar información que no ha sido solicitada.
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